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CONTROL DE VERSIONES 

 

Versión Descripción del cambio 

0.0 Versión inicial del documento 

0.1 

Se modifica la tipología “Unidad equivalente envase bebida: 0.5 L” para pasar a ser “Volumen de bebida (hec-
tolitros)”. 

Se revisa el texto por parte de la Subdirección. 

0.2 
Se incluye información sobre la declaración simplificada así como de documentos a adjuntar para determina-
dos supuestos. 

0.4 Se cambia el contacto con la sede electrónica. 

0.5 Se añade el logo de PRTR 
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1 INFORMACIÓN ANUAL SOBRE LOS ENVASES PUESTOS EN EL MERCADO NA-
CIONAL  

En este documento se explica cómo reportar información anual sobre los envases puestos en el mercado 
nacional de conformidad con el Real Decreto 1055/2022, de 27 de diciembre, de envases y residuos de en-
vases. 

Existen dos procedimientos en la sede electrónica del Ministerio, a partir de los cuales se puede reportar la 
información anual sobre los envases puestos en el mercado nacional. Uno de los procedimientos es para la 
declaración normal y el otro para la declaración simplificada. Los procedimientos se llaman: 

 
 Información anual sobre los envases puestos en el mercado nacional. 

 
 Información anual sobre los envases puestos en el mercado nacional. Declaración simplificada.  

Nota: De conformidad con el artículo 16 del Real Decreto 1055/2022, de 27 de diciembre, la realización de 
declaración simplificada está prevista para los productores de producto que introduzcan en el mercado menos 
de 15 toneladas de envases al año, las plataformas de comercio electrónico en el caso previsto en el último 
párrafo de la definición del artículo 2.t), y el primer distribuidor o comerciante del producto envasado con sede 
en España para los casos previstos en el tercer párrafo del artículo 17.2. 

Este es el enlace para acceder a la de sede electrónica: 

 https://sede.miteco.gob.es/portal/site/seMITECO/ 

Una vez en la sede electrónica, se busca el procedimiento correspondiente y se presenta una solicitud. 

Para que un productor pueda reportar la información anual sobre los envases puestos en el mercado nacional 
es necesario que antes dicho productor se haya inscrito en el registro de productores de producto a través del 
procedimiento de sede electrónica para el Real Decreto de envases. El procedimiento para inscribirse en el 
registro se llama: 

 Inscripción en el registro de productores de producto 

 

1.1 ACCESO 

Se accede a la sede electrónica a través del siguiente enlace: 

https://sede.miteco.gob.es/portal/site/seMITECO/ 

Buscar el procedimiento para el que se quiere reportar la información: Información anual sobre los envases 
puestos en el mercado nacional o Información anual sobre los envases puestos en el mercado nacional. 
Declaración simplificada. 

https://sede.miteco.gob.es/portal/site/seMITECO/
https://sede.miteco.gob.es/portal/site/seMITECO/
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Se abre la página principal del procedimiento donde se puede ver información como los documentos de ma-
nual de usuario, o enlaces a la normativa que rige el procedimiento, o enlace al Registro Electrónico de Apo-
deramientos, información sobre métodos de autenticación e identificación o firma.  

Para comenzar la solicitud será necesario hacer clic en el botón Inicio del Procedimiento de Forma Electrónica. 
Por ejemplo, en el caso de la declaración normal: 

 

 

 

Se solicitará la identificación (si no se ha identificado ya) a través de los métodos que dispone la sede elec-
trónica (ver Ayuda). 

La primera página a completar será la información del solicitante y es información común a todos los proce-
dimientos de sede electrónica.  
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Se pueden presentar las solicitudes de tres diferentes formas: 

- A título personal 

- En representación 

o Mediante un certificado digital de representante 
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o Mediante representación acreditada en el REA (Registro electrónico de apoderamientos) 

En los siguientes puntos se describe cada una de las modalidades de presentación de solicitudes en la sede 
electrónica y qué información se rellena en representación, representante, representado. 

En la parte de notificaciones es necesario indicar de forma obligatoria la información de dirección, país, pro-
vincia, municipio, código postal y correo electrónico: 

 

Haciendo clic en el botón Siguiente se pasa a la solicitud específica de Información anual sobre los envases 
puestos en el mercado nacional. 

Para poder reportar la información anual sobre los envases puestos en el mercado de un productor, es nece-
sario que la persona que presenta la solicitud se identifique como el mismo productor o como su representante 
o apoderado.  

 

1.1.1 Tipos de identificación 

Existen tres tipos de identificación para presentar las solicitudes en la sede electrónica, a continuación, se 
detalla cada uno de ellos y cuál se debe usar para este procedimiento de información anual de envases 
dependiendo del caso. 
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1.1.1.1 A título personal 

Esta modalidad se debe elegir si la persona que está realizando la solicitud es además el productor que quiere 
reportar la información anual de envases. 

De esta forma, si un productor con NIF 99999999R quiere reportar información de envases él mismo como 
productor, tendrá que presentar la solicitud a título personal y tendrá que identificarse con su propio certificado 
electrónico: 

 

 

En este caso, no será necesario cambiar la información de representación o de datos del solicitante, ya que 
esta información la extrae la sede electrónica del certificado digital con el que se ha identificado: 
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Bastará con completar la parte de Notificaciones y hacer clic en Siguiente para acceder al formulario especí-
fico de Información anual sobre los envases puestos en el mercado nacional: 
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donde se podrá ver la información del productor que se inscribió en el registro de productores de producto 
para el real decreto de envases: 

 

siendo el NIF/NIE/CIF del productor el mismo que había en la información del solicitante y por tanto el 
NIF/NIE/CIF del certificado con el que se ha identificado el solicitante.  
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1.1.1.2 En representación: certificado digital de representante 

Esta modalidad se debe elegir si la persona que está realizando la solicitud es representante del productor 
que debe reportar la información anual de envases y además dispone de un certificado digital en el que se 
muestra como representante de dicho productor. 

De esta forma, si un representante (persona física) con NIF 10000322Z representa a un productor (persona 
jurídica) con CIF Q0100000I y es el representante quien va a realizar el reporte de información anual de 
envases puestos en el mercado nacional de ese productor, tendrá que seleccionar al identificarse el certificado 
digital de representante de dicho productor:  

 

 

En este caso, no será necesario cambiar la información de representación o de datos del representante o 
del representado, ya que esta información la extrae la sede electrónica del certificado digital con el que se 
ha identificado, se puede ver la información del representante y el representado: 
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En este caso la solicitud de información de envases la está presentando el representante Manuela con NIF 
10000322Z, para reportar la información de envases de su representado FUFASA con CIF Q0100000I. 

Bastará con completar la parte de Notificaciones y hacer clic en Siguiente para acceder al formulario especí-
fico de información de envases,  
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donde se podrá ver la información del productor que se inscribió en el registro de productores de producto 
para el real decreto de envases: 
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siendo el NIF/NIE/CIF del productor el mismo que había en la información del representado y por tanto el 
NIF/NIE/CIF del representado del certificado con el que se ha identificado el solicitante (en el ejemplo la em-
presa FUFASA con CIF Q0100000I).  

 

1.1.1.3 En representación: representación acreditada en el REA 

Esta modalidad se debe elegir si la persona que está realizando la solicitud, es un apoderado en el REA 
(Registro Electrónico de Apoderamientos) del productor que debe reportar la información anual de envases. 

De esta forma, por ejemplo, si un apoderado con NIF 99999999R representa a un productor con NIF 
11111111H y es el apoderado quien va a realizar la solicitud de información de envases, tendrá que seleccio-
nar su propio certificado digital al identificarse:  

 

 

En la página de solicitante debe indicarse que la solicitud se está presentando en representación usando un 
apoderamiento en el REA, para ello se selecciona la opción: 
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Tal y como se puede ver en el mensaje que aparece cuando se selecciona la opción de representación 
acreditada en el REA: 

Si la solicitud se realiza en representación acreditada en el REA, debe rellenar el NIF / NIE del Representado 
y pulsar en Buscar datos del Representado. 

De esta forma, para el ejemplo que indicábamos antes en el que 99999999R es el apoderado o represen-
tante y 11111111H es el poderdante o representado (99999999R presenta la solicitud en nombre del pro-
ductor 11111111H), será necesario completar el NIF/CIF del representado y hacer clic en Buscar datos del 
Representado: 
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Si ese representante 99999999R tiene un apoderamiento activo en el REA para este procedimiento y para 
ese representado 11111111H, entonces tras hacer clic en Buscar datos del Representado se completa la 
información del representado: 
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Como se ve, se completa la información de si es una persona física o jurídica y su nombre y apellidos o razón 
social. 

En el caso en que el apoderamiento no existiera se mostraría un error indicándolo y habría que comprobar 
que realmente se ha indicado el NIF/CIF del representado correctamente y que efectivamente existe un 
apoderamiento activo para esos representante y representado. 

En este caso la solicitud de información de envases la está presentando el representante 99999999R (Prue-
bas Eidas), en nombre de su representado 11111111H (Juan Español), así que el productor de envases es 
11111111H (Juan Español). 

Bastará con completar la parte de Notificaciones y hacer clic en Siguiente para acceder al formulario especí-
fico de información de envases. 
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donde se podrá ver la información del productor que se inscribió en el registro de productores de producto 
para el real decreto de envases: 

 

siendo el NIF/NIE/CIF del productor el mismo que había en la información del representado y por tanto el 
NIF/NIE/CIF del poderdante en el REA.  

Si el productor no está inscrito en el registro de productores de producto para el real decreto de envases, 
cuando se abre el procedimiento específico de información de envases se ve el siguiente mensaje en rojo: 
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1.2 INFORMACIÓN ANUAL DE ENVASES 

Para la declaración de datos de envases en la sede electrónica del Ministerio, tal como se ha mencionado 
anteriormente, existen los dos procedimientos llamados: 

 
 Información anual sobre los envases puestos en el mercado nacional. 

 
 Información anual sobre los envases puestos en el mercado nacional. Declaración simplificada.  

(El primero de los dos procedimientos es la declaración normal). 

Nota: De conformidad con el artículo 16 del Real Decreto 1055/2022, de 27 de diciembre, la realización de 
declaración simplificada está prevista para los productores de producto que introduzcan en el mercado menos 
de 15 toneladas de envases al año, las plataformas de comercio electrónico en el caso previsto en el último 
párrafo de la definición del artículo 2.T), y el primer distribuidor o comerciante del producto envasado con sede 
en España para los casos previstos en el tercer párrafo del artículo 17.2. 

Por tanto, en los siguientes supuestos se deberá reportar los datos a través de la declaración simplificada: 

 Productores de producto con sede en España que pongan en el mercado menos de 15 toneladas 
(15.000 Kg) de envases al año. 

 

 Plataformas de comercio electrónico únicamente para declarar los envases que se introduzcan en 
el mercado español procedentes de productos envasados de fuera de España cuando el productor 
de producto no haya designado representante autorizado de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 17.2. Puede darse la circunstancia que estas plataformas tengan que realizar también una 
declaración no simplificada para reportar datos de envases de transporte o de envases de produc-
tos en los cuales actúan como envasadores. 

 

 Primer distribuidor o comerciante con sede en España para un producto envasado fuera de España, 
en el supuesto de que el productor de producto no hubiese nombrado representante autorizado, 
teniendo en cuenta lo establecido en el tercer párrafo del artículo 17.2 del Real Decreto 
1055/2022, de 27 de diciembre. Así, tras inscribirse, deberán realizar una declaración simplificada 
en el Registro dado que ellos son el primer distribuidor o comerciante del producto envasado con 
sede en España. 
 
 

Nada más acceder al formulario específico del procedimiento, conviene prestar atención al mensaje informa-
tivo en color azul, para una mayor optimización en la grabación de los datos: 



 

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 

Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental 

Subdirección General de Residuos 

 

Fecha de impresión 29/10/2024 Página 22 de 63 

   

 

 

Un productor puede tener declaración en ambos procedimientos para el mismo año de reporte, una declara-
ción normal y otra declaración simplificada. 

Para ambos procedimientos de declaración de envases, los productores de envases inscritos en el registro 
de productores de producto, podrán reportar la información de envases puestos en el mercado nacional el 
año anterior. 

NOTA: el año 2023 va a ser un año transitorio en la declaración de envases. Esto es, se van a estipular 
periodos concretos para declaración de datos de envases de un año de reporte específico durante el año 
2023: 

 Del 01/01/2023 hasta 30/04/2023. Periodo de pruebas, se graban datos para el año simbólico 1000. 
El procedimiento no permitirá la firma ni registro de estos datos 

 Del 01/05/2023 hasta 31/07/2023. Periodo de grabación de datos para el año de reporte 2021. 

 Del 01/08/2023 hasta 31/10/2023. Periodo de grabación de datos para el año de reporte 2022 

 

IMPORTANTE: Primer año de reporte (año 2021) Se indicarán todos los envases reutilizables actual-
mente en circulación.  

Pasado el año transitorio (2023), existe un plazo general de tiempo a partir del cual los productores deben 
reportar la información anual de envases, del año anterior, puestos en el mercado nacional. El plazo es desde 
01/01 hasta el 31/03 (incluido) para reportar la información de envases del año anterior. 

Al entrar en el formulario específico del procedimiento, para poder reportar la información anual de envases, 
se debe seleccionar el año de reporte (si se ofrece más de uno) y, a partir del botón Ver se puede ver el 
detalle de la información que existe para ese productor en el registro de productores de producto en su sección 
de envases: 
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Si solo se permite reportar para un año concreto sin posibilidad de selección (la situación más frecuente), el 
sistema recupera automáticamente dicho año y debajo la información que existe para ese productor en el 
registro de productores de producto en su sección de envases. 
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Si el productor ya tiene información de envases registrada y firmada para el año de reporte, se recuperan 
esos datos de envases en el formulario. Se muestra precargada la información para ser modificada o am-
pliada. 
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Si se está fuera del periodo de grabación de datos de envases anuales, el sistema informa de esta circuns-
tancia no permitiendo la grabación de datos en el procedimiento: 

 

 

Una vez mostrado el formulario con el detalle de los datos de envases, dependiendo de si se trata de la 
declaración normal o de la declaración simplificada, los desplegables del formulario y los controles para la 
información de envases están configurados según cada caso. 

 

1.2.1 Información anual sobre los envases puestos en el mercado nacional 

Este procedimiento es el que hace referencia a la declaración normal de datos de envases (en el siguiente 
apartado 1.2.2 se detalla el procedimiento para la declaración simplificada). 
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El formulario muestra la relación de categorías, y su asociación con los SRAP’s, que el productor tiene inscri-
tos en el registro de productores de producto para la sección de envases. 

Por cada categoría y SRAP asociada a los productores que se han puesto envases en el mercado en el año 
de reporte, se debe completar la siguiente información: 

 BEBIDA(X)/NO BEBIDA. El desplegable muestra las bebidas(x)/no bebida permitidos para la ca-
tegoría. 
 

 
 
 
Para las categorías industrial y comercial solo se permite “NO BEBIDA”.  
Para bebidas-HORECA, no se permite “NO BEBIDA”. 
 
Para añadir nueva bebida(x)/no bebida a la categoría, se pulsa el botón “Añadir BEBIDA/NO BE-
BIDA” de la parte inferior de bloque: 
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 Tipologías de envases por cada categoría, SRAP y BEBIDA/NO BEBIDA. Se muestran las que 
están permitidas por tratarse de declaración normal (no simplificada). El desplegable muestra las 
posibles según el caso.  
 
 

 
 
 
Para cada tipología seleccionada, se debe completar, además: 

 
 Unidades. Sin decimales. Si el campo de las unidades aparece desactivado, no es ne-

cesario completar el dato en esa tipología. 
 Años de vida útil estimados. Permite decimales. Máximo 2 dígitos y no permite cero “0”. 

Solo para categorías reutilizables, en caso contrario se muestra desactivado. 
 Media del número de ciclos por año. Máximo 2 dígitos y no permite cero “0”. Solo para 

categorías reutilizables, en caso contrario se muestra desactivado. 

Para añadir nueva tipología de envase a la categoría y a la bebida(x)/no bebida, se pulsa el botón 
“Añadir Tipología de Envase“ de la parte inferior del bloque: 
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 Materiales por cada tipología de envases.  
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Para cada material seleccionado, se debe completar, además: 
 Peso, en toneladas. Permite 10 dígitos incluyendo 2 decimales. 
 % de material reciclado. Permite 4 dígitos incluyendo un decimal. Máximo valor es 100. 

 

Para añadir nuevo material a la tipología de envase, se pulsa el botón “Añadir Material“: 
 

 

 

NOTA: Si para alguna categoría/SRAP de las asociadas al productor, no se hubieran puesto envases 
en el mercado en el año de reporte, se dejará esta información vacía. 

Si para una categoría/SRAP se completa alguna bebida(X)/no bebida, será obligatorio informar al menos una 
tipología de envase y material. 

 

Para eliminar alguno de los registros añadidos, en cada fila se habilita el botón del aspa para su eliminación: 
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Si al terminar la introducción de los datos y pulsar Siguiente, no se cumpliera con alguno de los controles del 
formulario, la pantalla índica donde está el error para su corrección: 

 

 

Una vez se han completado los datos de envases puestos en el mercado el año de reporte, hay que marcar 
la casilla de declaración de veracidad, en la parte inferiro del formulario, y hacer clic en Siguiente: 
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Haciendo clic en el botón Siguiente, se muestra un resumen de la información que se ha completado en el 
formulario sobre los envases puestos en el mercado: 
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 Si pulsa en Modificar se vuelve atrás para la modificación de los datos. 

 Si pulsa en Guardar, se guarda la información como borrador. 

 Si pulsa en Continuar, se continua con la declaración en la sede para la firma y consolidación de los 
datos.  Se accede a la pantalla de Adjuntar documentación. 
 

1.2.2 Información anual sobre los envases puestos en el mercado nacional. Declaración simplificada 

Este procedimiento es el que hace referencia a la declaración simplificada (artículo 16 del Real Decreto 
1055/2022, de 27 de diciembre) de datos de envases. Recordar que un productor puede reportar en el mismo 
año para ambas declaraciones, normal y simplificada. 

Es muy similar a la declaración normal, salvo que los desplegables de catálogos están adaptados a los datos 
permitidos en la declaración simplificada, y existe algún control específico de esta declaración que se explica 
en el presente apartado. 

El formulario muestra la relación de categorías, y su asociación con los SRAP’s, que el productor tiene inscri-
tos en el registro de productores de producto para la sección de envases. 
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Por cada categoría y SRAP asociada a los productores que se han puesto envases en el mercado en el año 
de reporte, se debe completar la siguiente información: 

 BEBIDA(X)/NO BEBIDA. El desplegable muestra las bebidas(x)/no bebida permitidos para la ca-
tegoría. 
 

 
 
 
Para las categorías industrial y comercial solo se permite “NO BEBIDA”.  
Para bebidas-HORECA, no se permite “NO BEBIDA”. 
 
Para añadir nueva bebida(x)/no bebida a la categoría, se pulsa el botón “Añadir BEBIDA/NO BE-
BIDA” de la parte inferior de bloque: 
 
 

 
 
 

 
 Tipologías de envases por cada categoría, SRAP y BEBIDA/NO BEBIDA. Se muestran las que 

están permitidas por tratarse de declaración simplificada. El desplegable muestra las posibles 
según el caso.  
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Para cada tipología seleccionada, se debe completar, además: 

 
 Unidades. Sin decimales. Si el campo de las unidades aparece desactivado, no es ne-

cesario completar el dato en esa tipología. 
 Años de vida útil estimados. Permite decimales. Máximo 2 dígitos y no permite cero “0”. 

Solo para categorías reutilizables, en caso contrario se muestra desactivado. 
 Media del número de ciclos por año. Máximo 2 dígitos y no permite cero “0”. Solo para 

categorías reutilizables, en caso contrario se muestra desactivado. 

Para añadir nueva tipología de envase a la categoría y a la bebida(x)/no bebida, se pulsa el botón 
“Añadir Tipología de Envase“ de la parte inferior del bloque: 
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 Materiales por cada tipología de envases.  
 

 
 
Para cada material seleccionado, se debe completar, además: 

 Peso, en toneladas. Permite 10 dígitos incluyendo 2 decimales. 
 % de material reciclado. Permite 4 dígitos incluyendo un decimal. Máximo valor es 100. 

Solo es obligatorio si se trata de material de tipo plástico, para el resto es opcional 
(este control es específico de la declaración simplificada). 

 

Para añadir nuevo material a la tipología de envase, se pulsa el botón “Añadir Material“: 
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NOTA: Si para alguna categoría/SRAP de las asociadas al productor, no se hubieran puesto envases 
en el mercado en el año de reporte, se dejará esta información vacía. 

Si para una categoría/SRAP se completa alguna bebida(X)/no bebida, será obligatorio informar al menos una 
tipología de envase y material. 

Para eliminar alguno de los registros añadidos, en cada fila se habilita el botón del aspa para su eliminación: 
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Si al terminar la introducción de los datos y pulsar Siguiente, no se cumpliera con alguno de los controles del 
formulario, la pantalla índica donde está el error para su corrección: 
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Una vez se han completado los datos de envases puestos en el mercado el año de reporte, hay que marcar 
la casilla de declaración de veracidad, en la parte inferior del formulario, y hacer clic en Siguiente: 

 

 

Haciendo clic en el botón Siguiente, se muestra un resumen de la información que se ha completado en el 
formulario sobre los envases puestos en el mercado: 
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 Si pulsa en Modificar se vuelve atrás para la modificación de los datos. 

 Si pulsa en Guardar, se guarda la información como borrador. 

 Si pulsa en Continuar, se continua con la declaración en la sede para la firma y consolidación de los 
datos.  Se accede a la pantalla de Adjuntar documentación. 

 

1.2.3 Tipología Volumen de bebida (hectolitros) 

La tipología de envase “Volumen de bebida (hectolitros)” se explica en un apartado independiente porque 
requiere un tratamiento específico en la manera de ser informada. 

La utilización de esta tipología se establece cuando se informe sobre envases reutilizables, con el objeto de 
poder calcular adecuadamente los objetivos de reutilización establecidos en el artículo 8 del Real Decreto 
1055/2022, de 27 de diciembre. 

El funcionamiento es exactamente el mismo tanto en la declaración normal como en la simplificada. 

En ambas declaraciones, si se informa una BEBIDA (X) para una categoría de envase reutilizable:  
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 El formulario obliga a que se complete en ese punto la tipología “Volumen de bebida (hectolitros)”. 
Esta tipología solo requiere como dato a completarse volumen expresado en hectolitros (hl). 
Recordar que 1 hectolitro (hl) equivale a 100 litros (l). 
  

 Además, el formulario obliga a que, para la misma categoría anterior, pero en “un solo uso”, y la 
misma BEBIDA(X), se complete también la tipología “Volumen bebida (hectolitros)”. (Esto es así si 
el productor en su inscripción en el registro de productores de producto tiene asociada esa categoría 
para “un solo uso”, de no ser así solo se grabará para reutilizables. No es necesario que coincida el 
SRAP, este puede ser diferente).  

 

Aquí se muestra un ejemplo de este caso: 
 
Si para una categoría de reutilizables se selecciona una BEBIDA(X): 
 

 

 

El formulario obliga a que se incorpore la tipología “Volumen de bebida (hectolitros)”. Esta tipología solo re-
quiere completar, además, el dato de las unidades (el resto de información está desactivada): 

 

Si el productor también tuviera asociada esa categoría, pero para “un solo uso”, el formulario obliga a que se 
incorpore la misma BEBIDA(X) y la tipología “Volumen de bebida (hectolitros)”: 
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Si esto no se realiza, el formulario informa de la obligación de completar esta información. Muestra los men-
sajes en rojo en la parte superior del formulario, indicando los sitios en los que falta por incluir la BEBIDA(X) 
y/o la tipología “Volumen de bebida (hectolitros)”: 

 

El sistema no permite continuar si no se cumple con esta obligación. 

Si se diera el caso en que el productor tuviera esa categoría de reutilizables y de un solo uso para varios 
SRAP, e incluso diferentes, con que se incluyera una BEBIDA(X) en una de las reutilizables, ya se está obli-
gado a incluir la misma bebida y el volumen de bebida (hectolitros) en todas ellas. Esta situación no debería 
producirse si el productor está correctamente inscrito en el registro de productores de producto para la sección 
de envases, si se atiende al texto del Real Decreto 1055/2022, de 27 de diciembre. 

A este respecto, se recuerda lo indicado en el artículo 17.3 del Real Decreto 1055/2022, de 27 de diciembre. 
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1.3 ADJUNTAR DOCUMENTACIÓN 

Una vez se continúa la presentación de la solicitud en cualquiera de los dos procedimientos para la grabación 
de información anual sobre los envases puestos en el mercado nacional, se abre la siguiente página para 
adjuntar documentación: 

 

De conformidad con el artículo 2 t) del Real Decreto 1055/2022, de 27 de diciembre, cuando a través de las 
plataformas de comercio electrónico se introduzcan en el mercado productos envasados procedentes de fuera 
de España y el productor no haya designado representante autorizado de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 17.2, dicha plataforma actuará, subsidiariamente, como productor de producto a efectos de las obli-
gaciones financieras y de información. En estos supuestos las plataformas electrónicas que realicen el reporte 
de información (a través del procedimiento de declaración simplificada) deberán adjuntar un documento 
Excel donde figuren los datos de los productores para los cuales está reportando la información de 
envases puestos en el mercado de manera subsidiaria.  

En el propio inicio del procedimiento de “Información anual sobre los envases puestos en el mercado nacional. 
Declaración simplificada.” Existe un archivo Excel con los datos y formato que debe aportarse al adjuntar esta 
información. Puede descargarse y utilizarse este archivo Excel para cumplimentar los datos. 

Archivo Excel: "INFORMACION PLAT COMERCIO ELECTRONICO” 

En relación con los envases de servicio, el artículo 2.e) del Real Decreto 1055/2022, de 27 diciembre, indica 
que se considerará envasador (y por tanto productor de producto) al titular del comercio que suministre o 
entregue dichos envases al consumidor o usuario final. Así, serán estos titulares de comercios quienes debe-
rán inscribirse en el Registro y reportar la información anualmente, si bien el artículo 15.1 permite que, en 
caso de que se alcance un acuerdo voluntario entre tales titulares de comercios y los fabricantes, importadores 
o adquirientes de estos envases de servicio (artículo 28.1), serán estos últimos, o las empresas de distribución 
de dichos envases de servicio, los obligados a la inscripción en el Registro y al reporte anual de información.  

En este supuesto establecido en el artículo 15.1 estos fabricantes, importadores, adquirientes intracomunita-
rios o empresas de distribución de estos envases de servicio deberán adjuntar un documento Excel donde 
aparezca la información de los productores de producto para los cuales reportan la información (de manera 
agregada) de los titulares del comercio que suministran dichos envases de servicio. 
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En el propio inicio del procedimiento de “Información anual sobre envases puestos en el mercado nacional” 
existe un archivo Excel con los datos y formato que debe aportarse al adjuntar esta información. Puede des-
cargarse y utilizarse este archivo Excel para cumplimentar los datos. 

Archivo Excel: “INFORMACION ENV SERVICIO” 

Por otro lado, en los supuestos para envases comerciales (procedentes de las actividades agrarias, silvícolas, 
pesqueras y acuícolas) e industriales establecidos en el artículo 15.1 del Real Decreto 1055/2022, de 27 de 
diciembre, y siempre que los productores de producto introduzcan menos de 50.000 Kg de envases 
comerciales e industriales, podrán ser los fabricantes, adquirentes intracomunitarios o importadores de es-
tos envases los que cumplan con la obligación de inscripción de manera única y de reporte de información de 
manera agregada en el Registro de Productores de Producto para todos ellos.  

En este supuesto establecido en el artículo 15.1 estos fabricantes, importadores, adquirientes intracomunita-
rios de estos envases comerciales e industriales deberán adjuntar un documento Excel donde aparezca la 
información de los productores de producto para los cuales reportan la información de manera agregada de 
los productores de producto que ponen en el mercado envases comerciales y/o industriales. 

En el propio inicio del procedimiento de “Información anual sobre envases puestos en el mercado nacional” 
existe un archivo Excel con los datos y formato que debe aportarse al adjuntar esta información. Puede des-
cargarse y utilizarse este archivo Excel para cumplimentar los datos. 

Archivo Excel: “INFORMACION MENOS 50000KG ENV COMERCIALES E INDUSTRIALES” 

En este Excel por cada productor de producto indicado se deberá indicar la cantidad total (expresado en 
toneladas) de envases comerciales e/o industriales puestos en el mercado, con objeto de comprobar que no 
se supera el límite establecido de 50 toneladas. 

Por otro lado, en relación con los envases comerciales, el artículo 35.3 del Real Decreto 1055/2022, de 27 de 
diciembre, permite que los productores de producto en envases comerciales utilizados en la primera comer-
cialización de los productos procedentes de las actividades agrarias, silvícolas, pesqueras y acuícolas, acuer-
den voluntariamente con los fabricantes, adquirentes intracomunitarios o importadores de dichos envases 
que sean éstos quienes, en su nombre, den cumplimiento a las obligaciones financieras, organizativas y de 
información que sean de aplicación. Igualmente, en relación con los envases industriales, el artículo 41.3 del 
real decreto permite que los productores de producto en envases industriales acuerden voluntariamente con 
los fabricantes, adquirentes intracomunitarios o importadores de estos envases que sean éstos quienes, en 
su nombre, den cumplimiento a las obligaciones financieras, organizativas y de información que sean de 
aplicación. 

En estos supuestos, los fabricantes, importadores o adquirientes intracomunitarios que hayan llegado a acuer-
dos voluntarios con los productores de producto y que reporten, en su nombre, la información sobre envases 
deberán adjuntar un documento Excel donde aparezca la información de los productores de producto para 
los cuales reportan la información. En este caso, al no tratarse de información agregada, como en el supuesto 
del artículo 15.1 del Real Decreto 1055/2022, de 27 de diciembre, será necesario indicar las toneladas de 
categoría de envases por material.  

En el propio inicio del procedimiento de “Información anual sobre envases puestos en el mercado nacional” 
existe un archivo Excel con los datos y formato que debe aportarse al adjuntar esta información. Puede des-
cargarse y utilizarse este archivo Excel para cumplimentar los datos. 
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Archivo Excel: “INFO ACUERDOS ENV COMERCIAL YO INDUSTRIAL MAS DE 50000 KG” 

En este Excel, en caso de reportar varias categorías y/o materiales para un mismo productor de producto, 
será necesario que repliquen la información (de la columna A a L) en cada fila.   

1.4 FIRMA Y REGISTRO 

El último paso de la solicitud es firmar y registrar: 

 

Para firmar es necesario tener instalada una aplicación de firma en el navegador. Si el usuario no tiene 
ninguna instalada, el sistema solicita su instalación: 

  

De esta forma el usuario puede seguir las instrucciones que el sistema le vaya marcando para instalar la 
aplicación de firma. 

Una vez se completa la instalación, el usuario ya estará en disposición de realizar la firma y el registro de su 
solicitud. Para el proceso de firma se solicita un certificado digital.  

Haciendo clic en firmar y registrar se abre una ventana desde donde se elige la aplicación de firma que se 
desee: 
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Tras seleccionar la aplicación a utilizar, haciendo clic en Abrir enlace se abre la aplicación de firma 
seleccionada: 
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Se pide seleccionar el certificado digital que se utilizará para firmar y que debe coincidir con el certificado 
seleccionado en la identificación a la entrada en el procedimiento de sede. 

Una vez se ha completado la firma y el registro, aparece la pantalla de finalización: 

 

Desde esta pantalla se puede acceder a la zona personal, volver al catálogo de procedimientos y descargar 
el justificante del registro. 

Para descargar el justificante de registro en el que se indica la fecha y hora del registro, los datos del solici-
tante y representante (si lo hay) y los documentos aportados: 
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Se abrirá o guardará el justificante en formato PDF, como el de la siguiente imagen: 
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También puede abrirse o descargarse el justificante del registro en formato .zip. El fichero en formato .zip 
del justificante de registro contiene: 

 

 

 

 

1.5 ZONA PERSONAL 

La sede electrónica pone a disposición de los usuarios una zona personal en la que el usuario puede consultar 
sus datos, las solicitudes que ha realizado y el estado en que están, sus notificaciones, etc: 
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En la zona personal, en la pestaña de Mis Borradores podemos ver las solicitudes en estado borrador: 

 

 

En la pestaña Mis Solicitudes se encuentran las solicitudes que se han finalizado (firmado y pasado por re-
gistro): 
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Las solicitudes tramitadas pueden ser consultadas para ver y descargar sus detalles o incluso para adjuntar 
más documentación a la misma: 
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Las solicitudes en estado borrador pueden continuarse para su finalización en cualquier momento durante 
los 15 días que están vigentes los borradores. 

Las solicitudes de información anual de envases puestos en el mercado nacional en estado “solicitado”, se 
consideran presentadas ante el Ministerio y, salvo subsanación o requerimiento del mismo, se considera 
cumplida con la obligación de reporte de información establecida en Real Decreto 1055/2022, de 27 de di-
ciembre. 

1.5.1 Recuperar PDF anexo 

Una vez se ha finalizado una solicitud, se puede consultar la misma en formato PDF. 

Desde la zona personal de la sede electrónica del Ministerio, en la pestaña de Mis solicitudes, en la tabla de 
solicitudes, se busca la solicitud que se quiere consultar, y se abre o visualiza el documento llamado datos-
Formulario.pdf: 
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2 AYUDA 

A continuación, se incluyen diferentes apartados de ayuda en relación con preguntas frecuentes que se rea-
lizan por parte de los solicitantes. 

2.1 ACCESO Y CERTIFICADOS PERMITIDOS 

Hay que notar que el acceso en la sede electrónica del Ministerio lo gestiona la propia sede electrónica, así 
que toda la información sobre cómo se puede acceder se puede encontrar en el apartado de ayuda de la sede 
electrónica: 

 

 

En este punto de ayuda se puede encontrar información muy útil sobre esta sede electrónica como: informa-
ción del acceso, contacto, etc. 
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En el apartado de Acceso se pueden ver las opciones de las que dispone el solicitante para identificarse en 
la sede electrónica. 

También se indica dónde solicitar un certificado electrónico y muestra qué certificados son compatibles con 
la sede electrónica. 
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Cualquier duda o problema con el acceso en la sede electrónica, hay que contactar con la Sede Electrónica 
(ver apartado Contactar de la Ayuda): 
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2.2 FORMAS DE PRESENTAR LA SOLICITUD 

La documentación en la sede electrónica se puede presentar de las siguientes formas: 

1. A título personal.  

2. En representación de alguien. En este caso, además, hay dos tipos de representación:  

(a) Usando un certificado digital de representante. 

(b) Usando la representación acreditada en el REA. 

 

Para ver las formas de acceso de la sede electrónica debe dirigirse al apartado de ayuda de la sede, ver 
Acceso y certificados permitidos. 

Para el caso de querer usar la representación del REA, hay que tener en cuenta que para los procedimientos 
de esta Subdirección: 

- Se permite usar la representación por este medio (acreditación en el REA). 

- El apoderamiento requiere a su vez consentimiento del apoderado para poder presentar cualquier 
solicitud en nombre del poderdante. 

Para cualquier duda o problema sobre cómo funciona el REA, cómo acceder, quién lo puede usar o 
cualquier otra cosa, es necesario contactar con ellos: 

 https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/Contacte.html 

Aquí algunos enlaces de interés sobre el REA: 

 https://sede.administracion.gob.es/apodera/clave.htm 

 https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronicoDeApodera-
mientos.html 

 

 

2.3 SOLICITANTE EXTRANJERO 

Para el caso de los notificantes extranjeros, tendrán que disponer de alguna forma de identificación válida 
para acceder a la sede electrónica por los medios que ésta propone. Para cualquier duda o problema 
sobre cómo acceder a la sede electrónica, habrá que contactar con ellos (ver Acceso y certificados permiti-
dos). 

https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/Contacte.html
https://sede.administracion.gob.es/apodera/clave.htm
https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronicoDeApoderamientos.html
https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronicoDeApoderamientos.html
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Por ejemplo: podrá solicitar un certificado electrónico para un NIE, usar a un representante que presente la 
documentación en su nombre, etc. Siempre teniendo en cuenta quién es el productor. 

A continuación, se muestran algunos enlaces que pueden ser de interés para ver cómo identificarse en estos 
casos: 

http://www.exteriores.gob.es/Portal/es/ServiciosAlCiudadano/InformacionParaExtranjeros/Paginas/NIE.aspx 

https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/certificado-de-representante/persona-juridica 

Se debe destacar que, en estos supuestos, para tramitar estos certificados se necesita un NIF español válido 
tanto para persona física como para persona jurídica. En el caso de persona física extranjera tendría que 
disponer de un NIE (NIF que comienza por letras X, Y, Z). En el caso de persona jurídica extranjera ten-dría 
que disponer de un NIF para entidades extranjeras (NIF que comienzan por N: Entidades extranjeras).  

Para ello la empresa tiene que solicitar el NIF a la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT) a 
través de un representante con un NIF español (en el caso de que sea extranjero tendría que conseguir un 
NIE). Para más información buscar “Identificación de empresarios no establecidos” en la AEAT 

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/no-residentes/iva-empresarios-profesionales-no-estableci-
dos/identificacion-empresarios-no-establecidos.html 

 

2.4 CONTACTO 

- Para cualquier duda o problema informático surgido en la sede electrónica, hay que contactar con el 
equipo de sed electrónica, ver Acceso y certificados permitidos. 

 

 

http://www.exteriores.gob.es/Portal/es/ServiciosAlCiudadano/InformacionParaExtranjeros/Paginas/NIE.aspx
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/certificado-de-representante/persona-juridica
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Para la sede electrónica pueden también contactar con: 

o Correo: bzn-sede@miteco.es. 

o Teléfono: 915976656. 

Para cualquier duda sobre Productores de producto, contactar con: 

o Correo: bzn-rpp@miteco.es. 

o Teléfono: 917284813 

 

 

 

2.5 TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico mantiene un compromiso de cumplimiento 
de la legislación vigente en materia de tratamiento de datos personales y seguridad de la información con el 
objeto de garantizar que la recogida y tratamiento de los datos facilitados se realiza conforme al Reglamento 
(UE) 2016/679 General de Protección de Datos (RGPD) y la normativa nacional vigente en la materia.  Por 
este motivo, le ofrecemos a continuación información sobre la política de protección de datos aplicada al 
tratamiento de los datos de carácter personal derivado de su alta en el Registro de Productores de Pro-ductos 
de este Ministerio.: 

1. Responsable del tratamiento:  

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 

Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental.  

Subdirección General de Economía Circular  

Correo electrónico: buzon-sgr@miteco.es 

Delegado de Protección de datos: bzn-DPDMiteco@miteco.es 

 

 

2. Finalidad del tratamiento: los datos personales incorporados serán utilizados exclusivamente para la 
gestión de información de envases puestos en el mercado procedentes del Registro de Productores de Pro-
ductos. Se conservarán mientras la legislación aplicable obligue a su conservación (Ley 16/1985, de 25 de 
junio, del Patrimonio Histórico Español) 

mailto:bzn-rpp@miteco.es
mailto:bzn-DPDMiteco@miteco.es
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3. La legitimación del tratamiento: 6.1.e) RGPD Tratamiento necesario para el cumplimiento de una mi-
sión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del trata-
miento relacionada con los productores de productos en aplicación de la responsabilidad ampliada del pro-
ductor o con la obtención de información necesaria para el suministro a la Comisión Europea , recogidas en 
la Directiva 2018/851/UE, por la que se modifica la Directiva Marco de Residuos, en la Directiva (UE) 2018/852 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, por la que se modifica la Directiva 94/62/CE 
relativa a los envases y residuos de envases.  

4. Destinatarios de los datos: no están previstas cesiones de datos ni transferencias internacionales de 
datos. 

5. Derechos sobre el tratamiento de datos: conforme a lo previsto en los artículos 13 a 18 de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales 
y en los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679 General de Protección de Datos, podrá ejercitar su 
derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, limitación del tratamiento, oposición 
y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, cuando proceda, ante el Ministerio para la Tran-
sición Ecológica y el Reto Demográfico, a través de su sede electrónica (https://sede.miteco.gob.es). Asi-
mismo, si considera vulnerados sus derechos, puede presentar una reclamación de tutela ante la Agencia 
Española de Protección de Datos (https://sedeagpd.gob.es) 
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